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CIÑAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T B L V O N O 3.911 

B E DIBZ A DOCE Y DE T R E S A SE IS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
Ctntro» oficiales.—En es.A caphal, llevada I domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, SI al semestre y 
43 por nn afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v fuera de ella, 4 al mes, 13 al trimestre, 34 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnisu ación del BQLSTÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, dtrectameute por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en ítra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N u m e r o s u e ' t o , 5 0 oéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g.) 

8. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
»— » m o aj » ' • 1 ... -

Gobierno civil 
81 

s u p u e s t o s 

C I R C U L A R 

, Transcurrido el plazo señalado en la cir
cular publicada en el BOLETÍN del día 17 de 
Agesto último sin que varios de los pue
blos hayan remitido las cuentas y balances 
correspondientes al primero y segundo tri
mestre del sño actual, conforme proviene 
la regla segunda de la Real orden de 25 de 
Enero de 1905, en relación con la de 31 de 
Mayo de 18 6, de nuevo comunico, por 
medio de la presente circular, a los funcio
narios encargados de rendir aquéllas y que 
se encuentren en dicho caso con imponer
les el náxi < um de la multa que la Ley au
toriza, y con exigirles las demás responsa
bilidades procedentes, si no lo verifican en 
el término de ocho días. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Ném. 3.426.1 

Ayuntamiento dt Itladrid 

SECRETARÍA. 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en sesión de 11 de Agosto último, 
anunciar subasta pública para contratar ol 
suministro al Ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, del mangaje de cuero necesario 
para el servicio de riegos de los paseos y 
jardines del Iat rior, Ensanche y Extrarra
dio de la Capital, desde i.° de Enero de 
1917» al 31 de Diciembre de 1920, y con 

sujeción a los correspondientes pliegos de 
condiciones 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 300,00 peso-
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definiti
va de 600,00 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 14 de 
Octubre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al r matante con cargo a los res
pectivos presupuestos. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
El Secretarlo, 

F. Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase I I . ' , y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta de 
suministra de mangaje de cuero). 
D , que vive , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública licita
ción ; ara contratar el suministro de man
gaje d j cuero que se necesite en el Ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines, con des
tino a los servicios del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1920, 
anunciada enel BOLETÍN OFICIAL de la pro vi n-
ciadeldía... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar asucar
go dicho suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta for
ma: 1 s precios tipos o con la baja de—tan
to por ciento en lt tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.4*7.) (E .—357 ) 

m i n i s t e r i o dej4_G¿bei nación 
R C O L A M C N T O 

orgánico d e l O w s r a o d o S e c r e t a r i o s 
c e A y u n t a m i e n t e . 

(CONTINUACIÓN) 

Sexto. Cuidarán de que todas las reglas 
establecidas en los preceptos anteriores se 
apliquen también a las actas y sesiones de 
la Junta municipal, llevándose en libros 
separados de la del Ayuntamiento, y con 
las mismas formalidades, precauciones y 
requisitos, teniendo muy en cueata que las 
sesiones de las Juntas municipales son 
siempre extraordinarias, y que los acuerdos 
han de adoptarse 1 or la mitad más uno de 
sus individuos. 

Séptimo. Permanece:* en la Secretaría 
del Ayuntamiento laa horas de oficina, tan
to ordinarias como extraordinarias. 

Octavo. Preparar loa ex pe '¡entes para 
los trabajos de 1 >s Comisiones y la resolu
ción del Ayuntamiento, a cuyo efecto: 

1 0 Abrirá la correspondencia, extrac
tará las solicitudes o instancias, ea el caso 
de que el expediente se incoe por conse
cuencia de aquéllas, o pondrá por cabeza 
certificación d.l acuerdo de) Ayuntamiento 
o decreto del Alcalde que origine ol expe
diente 

a.° Enumerará y extractará los docu
mentos que acompañen a la instancia y de
más datos y antecedentes que deban tenerse 
en cuenta para la resolución. 

3 o Fijará los decretos que requiera la 
tramitación y las diligencias que la misma 
haga necesarias. 

4.* Consignará su dictamen conciso y 

razonado, con expresión de las disposicio
nes legales en que se apoye. 

5. 0 Anotará en cada expediente, bajo 
su firma, la resolución del Ayuntamiento, 
expresándola con claridad y amplitud sufi
cientes para que no puedan caber dudas 
acerca de ella, la que será autorizada con el 
sello do la Corporación. 

Noveno. Redactar y extender las minu
tas de les acuerdos y resoluciones del Ayun
tamiento que debsn consignarse en el libro 
de actas y en los expedientes respectivos, y 
las de Jas Comisiones de que baya de darse 
cuenta a la Cerpoiaciún en pleno, así como 
laa que hsyan de constar en loa indicados 
expedientes. 

Décimo. Preparar en la forma expues
ta en el apartado 5.", y cuando no haya Se
cretario especial del Alcalde, los expedien
tes que éste debe resolver por sí, anotando 
las resoluciones y extendiendo las minutas 
en la misma forma que queda prevenido 
para las do los Ayuntamientos y Comi
siones. 

Undécimo. Certificar de todos los actos 
oficiales del Ayuntamiento, expidiendo en 
papel correspondiente y en v i r t u d de 
acuerdo del Ayuntamiento o decreto del 
Alcalde las certificaciones a que hubiere 
lugar, las cuales no serán vaLderas sin el 
V . a at.° del Aleado y sin el sollo de la Cor
poración. 

Duodécimo. Certificar de todos los ac
tos oficiales del Alcalde en los pueblos 
donde éste no tenga Secretario especial, 
y expedir las certificaciones a que hubie
re lugar respecto de ellos en la misma for
ma y con los mismos req jisitos exigidos 
para las actas dol Ayuntamiento. 

Decimotercio. Dirigir y vigilar a los 
empleados nombradas por el Ayuntamien
to y por el Alcalde, en au caso, correspon
dí índole en su consecuencia: 

a) Fijar las hor s ordinarias y extraor
dinarias en las oficinas municipales, con 
presencia de lo que se determina en el ar
tículo 97 do la Ley. ' 

b) Distribuir los trabajos entre los di
ferentes funcionarios adscritos a la Secre
taría. 

c) Inspeccionar constantemente todas 
las Oficinas municipales a fin de que los 
funcionarios que dependan del Municipio 
cumplan exactamente los deberes que le es
tán encomendados. 

d) Apercibir a los funcionarios munici-
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pales por los defectos que observe en el 
desempeño de sos respectivos cargos, por 
falta de asistencia a la oficina en las horas 
ordinarias y extraordinarias y faltas de con 
sideración hacia su persona o representa
ción oficial y de a debida consideración y | 
respeto con el público, haciendo constar el 
apercibimiento en .el expediente personal 
del funcionario castigado. 

«) Imponer, en los casos de faltas reite
radas y que ys hubieran sido objeto de 
apercibimiento en forma, multas que no 
excedan en un mes de Is pdrdlds del haber 
devengado por el funcionario durante nue
ve días, y cuyas multas se sstisfarin en el 
papel correspondiente. 

f) Dar cuenta al Alcalde de las faltas 
en que incurren los funcionarios, si reinci
den después de apercibidos y multados. 

g) Proponer la suspensión de los fun
cionarios municipales. 

Para la imposición de esta peaa se ins
truirá sumariamente un expediente, en el 
que se just fique la comisión de la falta y se 
pasará en el mismo día al Alcalde para la 
resolución que estimare proceden»e, con 
previa audiencia del interesado, y admitién
dole sus descargos. 

h) Conceder autorización a los fundo 
parios municipales para ausentarse del tér
mino cuando la ausencia no exceda de ocho 
días. 

Decimocuarto. Auxiliar a las Juntas pe 
riciales sin retribución especial en la confec
ción de amillaramientos y reparto. 

Para la realización de estos trabajos utili
zará también, sin retribuc'ón e-pedal, los 
servicios de los fundonsrios adscriptos a 
las oficinas municipales 

Decimoquinto. Cualquier otro encargo 
que las Leyes le stribuyan o el Ayunta
miento o el Alcalde le confiase dentro.de la 
esfers y objeto de su empleo 

Art. 41. Será también obligación del 
Secretario del Ayuntamiento, en donde no 
hubiese Archivero, custodiar y ordenar el 
Archivo municipal. 

En su consecuencia, deberá: 

Primero. Formar el inventarlo de to
dos los papeles y documentos que hubiere 
en el Archivo por años correlativos, y 
dentro de cada año por materias, o según 
ses la naturaleza de los asuntos a que aqué
llos se refieran, cuidando de que por nin
gún concepto salgan del local en que se cus
todia. 

Segundo. Colocar y enlegajar los expre
sa ios papeles y documentos con la debida 
separscióa de años y de materias. 

1 Tercero Procurar su conservación en 
el mejor estado posible. »1 

Cuarto. Adicionar todos los años el in
ventario con un apéndice, que tendrá la de
bida expresión de ios papeles y documentos 
en él comprendidos. 

Quinto. Remitir a la Diput don pro
vincial una copla del Inventario auiorizada 
con el viatobueno del Alcalde y el sello del 
Ayuntamiento 

Sexto. Remitir a la Diputac ión provin
cial en el mes de Febrero de cada año una 
copia del spéndioe al inventario correspon 
diente al alo anterior en la misma forms y 
t e n los mismos requisitos que la del inven 
tario. 

Art. 4S. Donde no hubiere Contador 
munidpal, será cargo del S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento llevar los registros de entrs 
das y salidas de caudales, auiorhar los l i 
b r a m i e n t o s y tomar razón de las cartas de 
P»gP-

En el desempeño de estas funciones, el 
Secretario del Ayuatsmlento se atemperará 

estrictamente en tedas sus partes a l̂as du> ' 
posiciones estsblecidas en la ley orgánica y 
en el reglamento vigente de Contadores de 
fondas municipales y provinciales. 

Art. 43.. Siendo los Secretarios de los 
Ayuntamientos asimismo de las Comisio
nes en que las respectivas Corporaciones se 
dividen, así permanentes como especiales, 
podrán delegar su asistencia al seno de las 
mismas y al despacho de los asuntóla días 
correspondientes en empleados competen
tes de la Secretaría, siempre que no puedan 
ejercitar dichas funciones por causa justifi
cada del aervicio ! 1 *- * 

Art 44 Los Secretarios del Ayunta 
miento tendrán especial cuidado en cum
plimentar los acuerdos de Is Corporación, 
previo mandato escrito del Alcalde, tenien 
do a este efecto muy en cuenta lo preveni
do en la ley Municipal acerca de publica
ción de los mismos, y respetando las pre
venciones de la misma ley en lo que aleda 
a recursos de alzada o de queja, asegurando 
la libre acción de los vecinos para poder 
entablar dichos recursos y facilitándoles a! 
efecto la documentsción y certificaciones 
que soliciten de los setos realizados por la 
Corporación. 

Art. 45. Los Secretarios de Ayunta
mientos serán responsables de la forma en 
que se hagan las notificaciones a los vec inos 

de todo acuerdo municipal o providencia 
gubernativa que deban comunicar, siendo 
causa de amonestación y hasta de suspen
sión si las notifi raciones no se hiciesen en la 
forma prevenid 1 para estoa casos en la ley 
de Procedimiento administrativo de 19 de 
Odubre de 1889 y Reglamento para su eje
cución de 2a J e Abril de 1890, para el Mi
nisterio de la Gobernac'ón. 

Art. 46. En los casos en que los Alcal
des tengan que suspender acuerdos por sí o 
a instancia de cua'quier residente del pue 
blo, con arreglo al artículo 168 y siguientes 
de a ley Municipal, los Secretarios Infor
marán previamente y por escrito en el de
bido expediente asesorando en derecho, y 
con estricta sujeción a los preceptos legsles, 
psra que los A cal des pueden actuar en 
cuestión de tanta importanda con verdade
ro conocimiento de las disposiciones legsles 
si ejercitar libremente sus funciones. 

Art. 47. Los Secretarios de Ayunta
miento cump irán todos Ies msndstos de la 
Corporación y del Alcalde, dirigiéndose al 
efecto, y según proceda, a los Tenientes de 
Alcalde, Concejales, fundonarios de igual 
categoría y dependientes munidpalcs, Cor
poraciones y particulares. Lss comunica 
dones a las Autoridades superiores, Dipu
taciones y Centros del Estado o Alcaldes de 
otros puebles, serán siempre suscritas por 
la Alcaldía Presidencia. 

También deberán muy especialmente 
cuidar de los siguientes servicios: 

Primero. Operaciones de quintas desde 
el alistamiento de los mozos hasta el ingre 
so de los mismos en Caja, instruyendo 1 s 
expedientes de excepciones legales, de au 
sentes y de prófugos, con arreglo a la legisla
ción vigente de Reclutamiento y Reem
plazo. 

Segundo. Preparar el expediente de re
novación de la Junta municipal todos los 
sños, y de las demás en los períodos o épo 
cas que correspondan. 

Tercero. Auxiliar a la pericial en la 
clasificación de débitos cobrables e i neo 
brables hasta la declaración de partid** fa
llidas. 

Cuarto. Intervenir en la formación de 
listas de elegibles para compromisarios de 
Senadores, rectificación del Censo y prepa

rar k>s expedientes para las elecciones de 
Senadores. 

Quinto. Examinar y cursar los presü 
puestos, cuet tas y matrículas de Escuelas 
públicas. I r* 

Sexto. Fangar los planes de aprovecha
mientos forestales y redactar las actas de 
entrega y reepnocimiento de los montes y 
de lss subastas que se celebren. 

Séptimo. Formular los expedientes pira 
cubrir el cupo de consumos, conciertos, re
partos y demás incidencias del impuesto, 
donde éste continúe regiendo. 

Octavo. Confección de los apéndices al $| 
amillaramlento, recm nto de ganadería y los 
repartos de rústica, pecuaria y urbana, pa
drones de edificios y solares, matrícula de 
industrial, padrón de carruajes de lujo, de 
la contribución sobre utilidades, y examinar 
y anotar las altas y bajas que durante el 
año puedan paesent <rse en Secretaría. 

Noveno. Autorizar con do testigos, en 
los pueblos donde no haya Notario civil, 
las capitulaciones matrimoniales, en las que 
1 s bienes aportados no excedan de 2.500 
pesetas ca total, contados los del marido y 
de 'a mujer. 

Art. 48. Con la debida anticipación a 
los días sen dados para la celebración de las 
sesiones, los Secretarios formarán y entre 
giran al Alcalde la lista de ios ssuntos que 
estén pendientes de resolución por el Ayun 
tamiento, a fin de que el Alcalde, con per 
fecto conocimiento, pueda f rmar la orden 
del día para la sesión. Los Secretarios cui
darán, bajo su más estricta responsabilidad, 
que dicha orden del día, lo más clara y de 
talladamente posible, se reparta a los Con
cejales con veinticuatro hores de anticipa 
den a la sesión, fijándose además un ejem-
p!a • de la misma en la tabla de edictos, pa
ra conocimiento del público, y procurando, 
si fuese posible, su publicación en los dia 
rios locales. 

Art. 49. En el mes de Enero de cada 
año los Secretarios formarán una Memoria 
-en que se dé a conocer los acuerdos toma
dos en el año anterior, estado de los servi
cios establecidos y cuanto se refiera al más 
completo conocimiento de la Administra
ción municipal. A esta Memoria se acom
pañará les estados que justifiquen la sitúa 
don económica del Ayuntamiento, y entre 
ellos, muy especialmente, uno comprensivo 
de la liquidación del presupuesto, que será 
formado poi la Contaduría. 

También se especificará los créditos pen
dientes y sus conceptos y lss fe hss en que 
se remitieron las cuentas para su aproba
ción al Gobierno civil de la provincia. 

Se acompañará asimismo a la Memoria 
un inventario general de todoa los bienes 
muebles e inmuebles y derechos que per 
tenezcan a la Corporación, expresando la 
causa de las altas o bajas, durante el añ 
anterior, cuyo inventarlo se publicará ca
da cinco años en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. , 

Estas Memorias se pondrán en conoci
miento de la Corporación en la última se 
s ón que se celebre en el mes de Enero de 
todos los años. Los Ayuntamientos desde 
S.coo residentes en ¿delante remitirán In
mediatamente dos ejemplares, debidamen
te certificados, coa el V . a B • del Alcalde, 
uno al Ministerio de la Gobernación y otro 
al Gobernador civil de la prdvinda. Los 
demás Ayuntamientos de menos de ls cifra 
citada remitirán la Memoria al Gobernador 
civil, donde se archivará para poder faclli 
tar datos a la Administración central. 

Art. 50. Los Secretarios de Ayunta
miento serán responsables de la más partee 

ta orgsnlzadón de los servicios de recluta
miento, bsgajes, alojamientos, censos, esta, 
dísticas, psdrones municipales y cusnto as 
refiera *! ser vicio, d sirutando de ls raái 
amplia libertad y de toda ja fuerza moral 
necesaria para la organización de los traba* 
joS del personal administrativo que actuará 
bajo au dependrncia directa, sin redbir ór* 
deaes más que por su conducto. 

Art. 51. Los Secretarios de Ayunta
mientos dedicarán espacial cuidado a cuan, 
to se refiere a servidos electorales en arme
nia, con lo prevenido en las leyes vigentes, 
decretos de adsptadón y disposiciones es. 
pedales dlctadaa por el Ministerio de la 
Gobernación y Junta central del Cense, 
siendo personalmente responsables de las 
deficiencias que se noten en estos servicies 
por faltas de conocimiento de la legislación 
especial y asesoramiento en derecho. 

Art. 52. Asistirá, sin poder excusarse a 
no ser por causa de enfermedad justificada, 
a todos los actos que celebre la Corpora
ción, pue to que de ellos tiene que dar fa, 
usando las insignias que le corresponden. 

Art. 53. Con arreglo a lo dispuesto por 
distintas disposiciones y especialmente per 
la Real orden de 31 de Marzo de 1877, lai 
Secretarías y Archivos municipales radica
rán siempre en el pueblo cabeza del distri
to municipal, sin que puedan trasladarse a 
ningún otro del mismo término, aunque el 
Alcalde o el Sínd-co, o ambos a la vez, re
sidan fuere del referido pueblo cabeza del 
distrito o término municipal. 

Art. 54. Los Secretarios de los Ayunta
mientos lo serán también de Ir s Alcaldes, 
estsndo a sus órdenes para auxiliarles es 
todas sus funciones y actos administrativos 
y gubernativos. 

Art. 55. Los Secretarios de los Ayas-
tsmientos lo serán asimismo, en concepto 
de tal, de las Juntas municipales, enten
diéndose que ésta es una función ordinaria 
de la de su cargo, que deberán desempeñar 
coa la mayor competencia y celo. 

CAPITULO IV 

SUELDOS T JUBILACIONES 

Art. 56. Los sueldos de Secretsrlee da 
Ayuntamientos se sujet irán a la siguiente 
escala: 

Madrid y Barcelona, is.500 pesetas. 
Poblaciones mayores de 100.000 habitan

tes. 10000. 
Capitales da provinda de segunda cla

se 7.000. 
Idem id. de tercera ídem, 5 000. 
Poblaciones da 50.001 a v 0.000, 7.00c. 
Idem de 35 001 a 50.000, 6.000. 
Idem de »5.001 a 35000, 5.000. 
Idem de 10.001 a 2 5ooo, 4.000. 
Poblaciones de 7 501 a 10.000, 3.000. 
Idem de 2.001 a 7 500, 2.000. 
Idem de I.5OI a s 000, 1.500. 
Idem de 1.001 a i.5oo, 1.250. 
Idem de 751 a i.ooo, 950. 
Idem de 501 a 750, 750. 
Idem hasta 500 habitantes, 500. 
La base de población se determinará 

coa arreglo a los Cenaos oficiales que 1« 
publiquen por el Instituto Geográfico y Es
tadístico. 

stst,os sueldos regirán desde el momento 
que se confeccione el primer presupueste, 
uns ves ssndonsdo este Reglamento, per* 
entendiéndose que sin perjuido siguas 1 
los derechos adquiridos; es decir, que leí 
que disfruten por acuerdos de les Ayunta
mientos sueldos mayores a los estsblecidea 
en ls escala gradual anterior, continuarás 
con ellos hasta tanto que la plasa quedara 
vacante, y para su provisión se señalará al 
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•neldo que 1« corre5poa.de con arreglo a lo 
anteriormente estipulado. 

Art. 57. Los Ayuntamientos, cuando 
MI estado económico lo permita, podrán es
tablecer el aumento gradual de 5oo pesetas 
de sueldo cada cinco años, siempre que di
chos aumentos no lleguen al doble del suel
do señalado en este Reglamento en pobla 
dones de. 10 a 25 000 habitantes, ni exceda 
de la mitad en las de mayor vecindario. 

Art. 58. Los Secretarlos no percibirán 
otros sueldos o emolumentos que los que 
les está señalado al cargo, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

En ning n caso podrán los Ayuntamien
tos rebaiar los sueldos de Secretarios por 
los derechos contraídos en virtud de los 
concursos. 

Art. 59. Los Secretarlos de Ayunta
miento tendrán derecho,a jubilación, que 
podrá ser solicitada por el interesado cuan
do tuviere más d> sesenta y cinco años de 
edad o acreditase hallarse físicamente impe
dido para la prestación del servicio, siempre 
que en uno u otro caso tuviese más de vein
te años de servicios efectivos prestados en el 
mismo Ayuntamiento. 

Art 60. El Ayuntamiento también po
drá jubi ar de oficio a su Secretarlo cuando 
reuniese Iss condiciones reglamentarias para 
este derecho y se hallase tísicamente impe
dido para el servicio, siempre que así se 
certifique por dos Médicos nombrados por 
la Corporación. 

Para declarar la jubilación de oficio ten
drá que adoptarse el * cuerdo, cuando me
aos, por las dos terceras partes de la totali
dad de los Concejales que componen el 
Ayuntamiento. 

Art. 61. Los Ayuntamientos podrán con
ceder pensiones a las viudas y huérfanos de 
loa Secretarles que al fallecer contasen vein
te años de servicios, no excediendo aquéllas 
da la tercera parte del mayor sueldo disfru
tado por el causante por más de dos años. 

Cuando la pensión se conceda a los huér 
tonos separadamente, tampoco excederá en 
total de la proporción indicada. 

Art. 6a. Cuando el Secretario falleciese 
sin cumplir los veinte años de servicios, se 
podrá conceder, en calidad de socorro, a su 
viuda o huérfanos, el importe do una paga 
anual, como máximum. 

Art. 63. Las jubilaciones y pensiones 
aeran satisfechas por el Ayuntamiento. 

Los Ayuntamientos cuidarán de promo 
ver la creación de Montepíos para el pago 
de jubilaciones y pensiones a las viudas y 
huérfanos de los empleados, procurando 
dotarlos convenientemente para atender a 
todcs los fines. Vigilarán su administración 
y marcha, nombrando el Presidente de los 
mism< s, y para contribuir al sostenimiento 
de ellos podrá imponer a los Secretarios y 
s los demás empleados, si a ellos también 
fuese aplicable, un descuento que rro exceda 
del 3 por 100 anual. Sólo en el caso de exis 
tir estas instituciones debidamente dotadas, 
quedará relevado el Ayuntamiento del pago 
de jubilaciones. 

Los Ayuntamientos podrán asociarse pa 
ra la creación y sostenimiento de estos Mon 
tepfos. 

Art. 64. E l habar de jubilación será el 
3o por 100 del sueldo máximo dlsfrutsdo 
en activo durante más de dos años. 

Art, 65. Los Gobernadores cuidarán 
que no se consignen en los presupuestos 
municipales ningún crédito para satisfacer 
pensiones, jubllacionei u orfandades, cuan 
do no se hayan cumplido las prescripciones 
terminantes de este Reglamento. 

Los vecinos podrán impugnar el otorga 

miento de cualquier psnslón mediante el 
recurso de aluda autorizado en la Ley, 
con arreglo a los artículos IU9 y 146 de la 
misma. Estos derechos prescribirán, tanto 
para el Gobernador como para los vecinos, 
cuando las pensiones, etc., se hayan con 
signado en un presupuesto, habiéndose ésta 
aprobado y ejecutado sin protestas ni recur
sos acerca del particular, y contraído por 
unto el derecho. 

CAPITULO V 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.—SUSPENSIONES 
T DESTITUCIONES. -—RECURSOS CONTRA LOS 
MISMOS. 

Art. 66. Los Secretarios de Ayunta
miento incurrirán en responsabilidad civil, 
administrativa o penal, según la natura
leza do la falta, omisión o causa que la mo
tive. 

Asimismo indemnizarán, previa la for
mación del debido expedienta, los daños y 
perjuicios que causasen a los fondos c inte
reses que les esté confiados. 

Art. 67. Los Secretarios de Ayunta 
miento sólo podrán cesar en sus destinos, 
desde la publicación do este Reglamento, 
por las siguientes causas: 

Primero. Por sentencia o auto de los 
Tribuna'es. 

Segundo. Por separac ión motivada, 
previa la debida formación de expeliente. 

Tercero. Por infracción manifiesta y 
probada en el debido expedienta, de las 
obligaciones que deben cumplir, con arre
glo a los preceptos de este Reglamento. 

Cuarto. Por jubilación. 
Art. 68. Se considerarán faltas leves: 
Primero. Las de asistencia. 
Segundo. Las de desobediencia a su 

superiores', justificadas documcntalmen 
te, y siempre que no ocasionen perjui
cios probados a los intereses municipales. 

Tercero. La falta de laboriosidad y celo 
en los asuntos del servicio, justificada tam
bién en debida forma y siempre que no ha
ya'causado perjuicio a los intereses munici
pales. 

Art. 69. Serán faltas graves: 
Primero. La n>a! versación de fondos pú

blicos. 
Segundo. El cohecho, debidamente jus

tificado. 
Tercero. La prevaricación. 
Cuarto. Los vicios o actos reiterados 

que le hagan desmerecer en el concepto pú
blico. 

Quinto. El abandono inmotivado del 
destino. 

Sexto. La desconsideración notor ia , 
la irrespetuosidad a sus superiores o ia in
subordinación, justificados estos actos pre
via la debida formación de expediente. 

Séptimo. La reincidencia por tercera 
vez en falta leve, justificada también en el 
deb do expediente, con audiencia y defensa 
del interesado. 

Art. 70. Las faltas leves serán casti
gadas por el Alcalde por la amonestación 
o Con privación de haber hasta de treinta 
días. 

Las suspensiones o privaciones de ha
ber qne acuerde el Alcalde no podrán en 
ningún caso exceder del plazo de treinta 
días, marcado anteriormente. ' 

Art. 71. Laa faltas graves serán castiga 
das por el Ayuntamiento con la destitución 
acordada en ia fortm prevenida para eatos 
casca. 

Art. 7a. No podrá imponerse a los Se
cretarios correctivo alguno, y mucho me
nos la separación, sin la formación del pre
vio expediente. Este será instruido precisa

mente por el Alcalde o Concejales en quien 
delegue. Una vea terminada la instrucción 
y formulados los cargos con la documenta
ción probatoria necesaria, se pondrá de 
manifiesto íntegro al Interesado por el píazo 
de quince días, en el cual podrá presentar 
sus descargos y su defensa, facilitándose al 
efecto cuantas certificaciones y documenta
ción reclamase. Estos expedientes tendrán 
que ser forzosamente resueltos en un plazo 
que no excelerá de sesenta dias desde la fe
cha de su incoación. Si transcurriese este 
plazo sin estar el expediente resuelto y ter
minado, se considerará al Secretarlo reinte
grado en el desempeño de sus funciones. 

Art. 73. Los Secretarios podrán ser sus
pendidos administrativamente por los A l 
caldes o por el Gobernador civil de la pro 
vincla, siempre que se justifique en el expe
diente a que se refiere el artículo ante
rior, alguna do las causas calificadas como 
graves. 

LaS suspensiones no podrán durar más 
de treinta día?, adoptado el acuerdo por la 
Corporación. Transcurrido este plazo el A l 
calde repondrá en su destino al Secretario, 
entendiéndose que desde e día que termine 
la suspensión devengará el Secretario sus 
naberes, que le aeran abonados por el Ayun
tamiento, bajo la responsabiiidad personal 
do los Concejales y del Alcalde si así no ss 
hiciese. 

Art. 74. Todo acuerdo de separación 
como resultado del debido expediente, será 
tomado forzosamente por las dos terceras 
partos de la totalidad de los Concejales, y 
dándose en sesión previa lectura de los car
gos y de los descargos y del dictamen fiscal 
del Alcalde que consten en el expediente. 

El Gobernador podrá también separar a 
los Secretarios por causas graves. Será para 
ello preciso la formación del debido ex pe 
diente, que instruirá por sí o por delegación 
en un Diputado provincial, Secretario del 
Gobierno civil u otra personalidad oficial 
ajena al Ayuntamiento. En este expediente 
se dará también vista al Secretario en la 
forma y por los plazos prevenidos anterior 
mente, rigiendo el mismo procedimiento 
señalado a los expedientes que haya de ios 
truir el Alcalde. 

Cuando el Gobernador dictare providen 
da de suspensión o destitución, previo dic
tamen siempre de la Comisión provincial, 
remitiráel expediente al Ministerio de la Go 
bernaclón. Si existiese recurso de alzada del 
suspendido o destituí lo, el Ministerio tra 
m*tará el expediente, con audiencia del 
Consejo de Estado, resolviendo en u*a pía 
zo que no podrá exceder do sesenta días. 

hl recurso de alzada ante ol Ministerio 
contra la providencia del Gobernador, se 
interpondrá en un plazo improrrogable de 
diez días, a contar desde la fecha de la no
tificación, debiendo en dicho recurso ha
cerse constar si se dos -a vista del ex tedien 
te o conocimiento de algún documento. 

En los casos en que no exista el recurso 
del interesado, no será forzoso oir al Con
sejo de Estado, limitándose el Ministerio a 
Inspeccionsr el expediente, corrigiendo las 
infracciones reglamentarlas o devolviéndolo 
si no hubiese lugar a ello, todo en un plazo 
de treinta días. 

Art. 75. Contra los,acuerdos de sus
pensión y separación adoptados por los A l 
caldes y los Ayuntamientos, podrán los In
teresados recurrir en el término de treinta 
días ante el Gobernador civil de la provin-
cia. Esta Autoridad remitirá el expediente 
forzosameate a informe de la Comisión 
provincial, resolvieado en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días. Contra el 

fallo del Gobernador, se establecen dos : 
curaos: 

Primero. Ante el Ministerio de la Go
bernación, interpuesto en un plazo de diez 
días, cuando se trate de corregir infraccio
nes de ley o de este Reglamento. 

Este recurso espedí 1 será resuelto en un 
plazo de sesenta días, limitándose la dispo
sición ministerial a corregir por alta inspec
ción la infracción cometida, devolviendo el 
expediente al Gobernador para que se Im
ponga el cumplimiento del precepto legal o 
reglamentario. 

Segando. Ante el Tribunal Contencio
so provincial, que deberá desdo luego en
tender en todo cuanto afecta al expediente. 

Art. 76. También perderán inmediata
mente sus cargos los que sutrieran alguna 
pena correccional o aflictiva. 

Los quebrados o concuisados no rehabi
litados. 

Los deudores en cualquier forma a fon -
dos públicos o por alcance de cuenta. 

Art 77. Los Secretarios de Ayunta
miento no podrán tomar parte en Empresas 
o Sociedades que se re'ac onen con servi
cios municipales, ni desempeñar empleos, 
cargos o comisiones, dotados o retribuidos 
por el Estado, Provincia ó Municipio. 

Art. 78 Cuando las faltas que come
tieran los Secretarios de Ayuntamiento pu
dieran dar lugar a procedimientos crimina
les, el Alcalde designará una Comisión es
pecial para formar el debido expediente, 
donde será oído el interesado y admitida su 
defensa escrita, elevándose el expediente al 
Gobernador para que, preaío informe de la 
Comisión provincial, pase el tanto do culpa 
a los Tribunales. 

La sentencia condenatoria incap citará al 
pro esado para yol ver a desempeñar cargo» 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

Art. 79 Los Secretarios de los Ayunta
mientos serán personalmente responsables 
por los perjuicios que pueden irrogarse, 
bien a la Administración r, unicip :1, bien a 
los particu'arcs, cuand~> proceda de defecto 
legal en la forma en que hayan sido hechas 
las notificaciones. 

Art. 80. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan al 
cumplimiento de lo mandado en este Re
glamento. 

Madrid, 24 de Agosto de 1916. 
El Ministro de la Gobemcclón, 

Joaquín Ruiz Jiménez. 

DIRECCION GENERAL 

D E L 

TESORO PÚBLICO 
O R D € N A C ' O N G E N E R A L 

D E P A G O S D € L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo talo
nario expedido por la Caja Central de De
pósitos con los números 204.587 de entrada 
y 64.696 de registro, por conversión prac
ticada en 17 de Enero de 1901 del 180.784 
de entrada y 47.046 de registro, correspon
diente al depósito constituido por Don San
tiago Sáinz de Aja y Cano, para garantir el 
cargo de Administrador de la Aduana de 
Vinaroz, importante 1.130 pesetas nomina
les en Deuda perpetua interior del 4 por 
100 a disposición del señor Delegado de 
Hacienda de Castellón, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Dirección general, en la inteligen
cia de que están tomadas laa precauciones 
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cn tregüe el referido 
no dueño, quedando 

tingún valor ni efecto 
an dos meses, desde la 

te anuncio en la Gaceta 
LETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, sin crio presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893.. 

Madrid, 28 de Agosto de 1916. 
P. II Director general, 

Rafael Cavanillas. 
(A.-571.) 

J U Z G A D O S O S 1.* I N S T A N C I A 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el 

día de la fecha por el señor Juez de prime 
ra instancia del distrito del Hospital de Ma
drid, en autos de secuestro que sigue la 
Sociedad «El Hogar Español*, contra Doña 
Carmín Alonso del Real, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda su
basta, por a cantidad de cuatrocientas 
treinta y ocho mil setecientos cincuenta pe 
setas que importa el setenta y cinco por 
ciento de la suma señalada para 11 primera 
subasta, la siguiente 

Finca. 
Una cesa de reciente construcción, situada 

en la zona del ensanche de esta 
Capital, calle de Monte Esquinas, 
señalada con el número diez y 
ocho, correspondiente al distrito 
de Buenavista, barrio d ; Fernan
do el Santo, y comprendida en la 
circunscripción del Registro de la 
propiedad del Norte, Sección se
gunda. La figura del solar sobre 
que existe la otada casa es la de 
un exágono irregular, cuyo pri
mer lado o fachada linda: al Ñor 
te, en linea de veinticinco metros 
y treinta y un centímetros, eon la 
calle de Mente Esquinza; por la 
derecha entrando o Sur, en línea 
de diez y nueve metros cincuenta 
centímetros, linda: con la casa 
núm ero diez y s:'s de dichi calle, 
y en línea de catorce metros trein
ta y ocho centímetros, con terre 
no que de este se segregó; cuyas 
dos líneas se unen por otra orien
tada al Este, d diez metros cua
tro centímetros de longitud; por 
la izquierda o Norte, en línea de 
treinta y tres metres diez y seis 
centímetros, linda: con el mismo 
terreno de que procede, hoy casa 
número veinte de la calle de Mon
te Esquinza, y por la izquierda o 
Saliente en longitud de quince 
metros diez y seis centímetros con 
un solar en construcción. El polí
gono decripto limita una super 
ficie de setecientos ocho metros 
sesents y tres decímetros cuadra-
drados, equivalentes a nueve mil 
ciento catorce pies clocuent y un 
decímetros también cu drados. 
Consta la casa de planta de sóta
nos, bajo, principal, segundo, ter
cero y cuarto; éste destinado a es
tudio de pintor. La distribución 
horizontal y vertical es la siguien
te: Ea el sentido vertical se hs di

vidido la altura de diez y ocho 
metros asignados a la calla de se 
gunde orden por las ordenanzas 
municipales, en pisodo sótano y 
jardín, bajo, principal, primero, 
segundo y tercero, y un estudio 
de pintor a modo de sotabanco; 

. todos con slturas reglamentarias 
según Iss citadas ordenanzas. 

En el sentido horizontal se ha 
subdlvidido la extensión en varias 
crujías paralelas s la fachada con 
objeto de subdividirlas por otras 
trsviesas normales a ella, que de
terminan las distint s dependen
cias principales que son el portal, 
dos escaleras, cuatro galerías y el 
jardín que ocupa el testero del so
lar; en la planta de sótanos hay 
varias dependencias para el motor 
que impulsa al ascensor, la calde
ra generadora de la calefacción de 
toda la casa, depósito inferior de 
agua del canal de Isabel I!, que 
con otra superior ha de surtir las 
cocinas-, cuartos de baño y retre
tes, quedando varios departamen
tos para carboneras v desahogo de 
los cuartos superiores. El piso bajo 
como los que siguen, de extensas 
antesalas, galerías y pasillos am
plios que facilitan la e trada * los 
alones, comedores, salas de billar, 

dormitorios, despachos, cocinas y 
demás dependencias de cada plan
ta; no habiendo más diferencia en 
la distribución de la baja con los 
demás pisos superiores que la de 
un gabinete que tienen estos sobre 
el portal de la entrada. En cada 
piso se han ost biscido termosifo
nes en las cocinas para alimentar 
de agua caliente los baños que se 
han colocado en ca a cuarto; los 
aparatos de los retretes son inodo
ros con efecto de agua y del siste 
ma Unitos. 

Para el remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día once de Octubre próximo y hora de las 
tres de su tarde, bajo las condiciones si
guientes: 

• . * " 

Primera.—Que para tomar pa- te en la su
basta, deberán los licitadores con
signar, previamente, el di z por 
ciento de las cuatrocientas treinta 
y ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Tercera.—Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los 
que lo deseen. 

Madrid, seis de Septiembre de mil nove
cientos diez y seis. 

V . ' B . ' 
E l J u e z , 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(D.—91 ter ) I 

CHAMBERI 
Don José Soler y Duroni, Juez de primera 

i n s t a n c i a del distrito de Chamberí, de es
ta Corte. 
Por el presente edicto se hace saber: Que • 

para hacer efectivas Jas costas impuestas a 
Don Baldomero Alonso Domínguez en el 

pleito que promovió contra Doña Victoria 
Fernández Gálvez, sobre eatrega de bienes 
y nulidad de operaciones testamentarias, 
se saca a subasta la finca siguiente: 
Una viña con catorce rail sepas, al sitio 

del Cercado del Polvorín, término 
de Zamora, de cabida treinta y 
cuatro hectáreas, ochenta y ocho 
áreas y dice y seis ceatiárens; linda: 
al Saliente, con viña de B as San
tos y camino de las Pallas; Medio 
día, con dicho camino y Prado 
Tuerto; Poniente, con csatera del 
Carmen, viñas de Agustín Gonzá
lez y tierras de V Matllla, y Nor
te, con camino del Polvorín; tasa
da en ocho mil ochocientas eua 
renta y ocho pesetas. 

Para cuyo remate, que será doble y si 
multáneo en este Juzgsdo y en el de Zamo
ra, se ba señalado el día doce de Octubre, 
a las tres de su tsrde; haciéndose constar: 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho pre
cio, y sin consignar previamente en las me
sas del Juzgado o Establecimiento destina
do al efecto, cuando menos, el diez por 
ciento de las echo mil o :hocientas cuaren 
ta y ocho peset s; que el precio del remate, 
a rebajar cargas, ha de consignarse dentro 
de un término que no excederá de ocho 
días; que los antecedentes sustitutivos de 
los títulos de propiedad, obran en los autos, 
donde podrán ser examinados; y que aun
que de la certificación del Registro de la 
Propiedad aparece que la mitad de la fin
ca pertenece en usatructo al padre del Don 
Baldomero Alonso, se ha consolidado en 
éste el dominio peao por la muerte de 
aquél, cuya inscripción de usufructo podrá 
hacer el rematante a costa dei Don Baldo
mcro, si éste no se prestara a verificarla. 

Y para la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, se expide el presente en 
Madrid, a once de Septiembre de mil no
vecientos diez seis. 

José Soler. 
El Secretario, • 

Juan P. Pérez. 
(A.—570.. 

CONGRFSO 

En virtud de piovidencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Carta, en autos segui
dos por el procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y u<*o de la ley 
Hipotecarla, contra Don« Josefa Verdaguer 
y Roquer, se saca a la venta en pública su
basta y en precio de cincuenta mil pesetas Js 
finca siguiente: 

Un terreno sito en término de esta Corte, 
con fachada a la calle de Pignate-
l l i , paralela al Arroyo Abroñigal 
(Madrid Modirno). demarcación 
de la Sección tercera del Registro 
de la Propiedad del Norte; forma 
actualmente un polígoao irregular 
de seis lados que comprende una 
superficie de siete mil ciento vein
tiséis metros cuadrados y cincuen 
ta y seis decímetros, equivalentes 
a noventa y un mil setecientos 
noventa pies, también cuadrados, 
y nueve décimos; y liada: por el 
primero de sus lsdos, al Este, 
en loagitud de treinta y un me
tros cincuenta céntima troa, con 
dicha calle de Pignatelli; per el 
segundo al Norte o derecha en
trando, en línea de treinta y sie
te metros, con solar de igual pro
cedencia que el terreno que se 

describe, vendido s Don José Ruis 
Oí casitas, y ea otra línea de cíente 
diez y echo metros setenta centí
metros, con terreno de Doña Ma
nuela Verdaguer, sumando ambas 
líneas un total de ciento cincuenta 
y cinco metros setenta centíme
tros; por el tercero, al Oeste o es. 
palda, en loagitud de cusrenta y 
nueve metros setenta centímetros, 
con finca de Don Mariano Verda
guer, o sea el resto de la tierra de 
que se tegregó la que se describa; 
por el cuarto y sexto, al Sur o Iz
quierda, en líneas respectivas de 
ciento veimitré metros veinte cea. 
tímetros y treinta y cuatro rae-
tros cincuenta centímetros, con 
fincas de Doña Josefa Verdaguer, 
y, por último, el quinto lado, 
orientado también al Este, coa una 
de esas fincas de la misma Doña 
Josefa y con otra de Doña Ma
nuela Verdaguer en longitud total 
de diez y ocho metros veinte cen
tímetros. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día diez de Octubre próximo, a las 
once de su mañana; haciéndese presenta 
que lo-; autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del art. 131 de la lev Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior al 
tipo por que la finca sale a subasta, y que 
para tomar parte en la misma deberá con
signarse previamente el 10 por 100. 

Madrid, siete de Septiembre de mil nove-
vientos diez y seis. 

V . # B * 
El señor Juez, 

J. Prieto Ureña. 
El Secretario, 

P S., 
Bonifacio Juárez. 

(A.-57S.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A E S 

CHAMBERI 
En virtud dp providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Celestina 
Arribas Cortés, cuyas demás circunstancial 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día seis 
de Octubre, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.060 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
V . ' B .* 

Miguel Gay. 

(Núm. 3.346.) 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.838.) 
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